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San Alberto Magno y $ an Dionisio > obispos y confesores.

Las Cuácenla horas están en la iglesia de San Felipe Neri: se reserva á las siete.
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.»«v. que el (le jviadricl. QL~ >> *~ .v^..v„  w,.,&,.
el mismo resultado. Sí la sangré de los Madrile-
ños Íi{í l í ó vengadores,'hállela igualmente la dé"
los inocentes é indefensos .Gradita nos. Si á la ca-
tástrofe de Madrid siguió él alzamiento gene-
ral de España1, y él esterminio de lös enemigos
'dé su independencia , que la tragedia dò C ¡dia
produzca la consolidación de nuestra libertad,
y la destrucción de los perversos que aun tra-
tan de sostenerla'tiranía.

'ESPAÑOLAS: El olvidó de todo lo pasado, la
ùjïio'n de todos es lo que ahora conviene. Pero
en esta union.no serán admitidos los asesinos de
Cádiz. En vaho nos alargan la nia no en prenda
de amistad: está teñida en là sa Vi g re de nuestros
hermanos : los.prlñcípalcs causadores do aque-
llos males rio. 'deben, rió pueden ser mirados
¿ornó españoles, tal vez ni como hombres si-
quiera. Lánzelos ía patria de su seno: persí-
ganlos á fuego y hierro los hombres buenos de
los paisés todos del mundo. Que el Rey mismo,
reconciliado ya con sus pueblos, les dé una
jprueba de la sinceridad do su conversión, ha-
ciendo sufrir el 'merecido (íasligo á hombrea
dignos de la abominación de todos sus seme-
jantes ; hombres crimin'ale's, aun cuando hti-
jttese'triunfado la causa de ;qüe ellos se titula-
ban defensores. Así, y no dé otro modo, será
feliz la Patria : así, y no defol;ro modo se res-
tablecerá la confianza, sin la cuál ningún go-
bierno es fuerte ni duradero.,

ídem 19.
Este día, para siempre memorable en íos

fastos de la nación Española., nace para ella
bajo los mas felices auspicios. Renació ía Cons-
titución en este mismo día publicada el año de
i8i2, gracias al Valor y virtud del Egércittí
que aquí se halla. Los pueblos oyeron su voz¿
y el Rey al cabo coronó la obra con su espon-
taneo juramento. ¿Quién dijera que tan com-
pleta mudanza habria de efectuarse eu tan po-
cos dias?

Falta solo para que et gozio sea general y
cumplido; el castigo de los malvados causado-
res del suceso del ï o en Cádiz, Aun cuando es-

té castigó no sea proporcionado á su crimen,
es necesario para satisfacción de aquel pueblo,
digno de mejor fortuna, que sus asesinos y ro-
badores no queden impunes. De otro modo so
creerla qué S. M. al jurar solemnemente la
Constitución obraba contra sus deseos, y qué
aun después cíe jurarla trataba de eludirla ó
quebrantarla. Distamos mucho de tal idea, y
creyendo por el contrarió á:S- M. sincero y
justó, le indicamos el niéditt de grangearse la
confianza de los pueblos , que pudiera perder
por el alfós suceso referido.

No tenemos á manos las gacetas y diarios de
Madrid, en que se da cuenta ,de lo acaecido en
aquélla capital desde el 7 hasta el 12 del cor-
riente ; y así rio podemos insertar en nuestra
periódico literalmente sus contenidos. Bástanos
anunciar á nuestros lectores que el tribunal de
la Inquisición fue abolido, establecida.la li -
bertad de imprenta ¿ proclamado como princi-
pio el olvido de todo lo pasado , y permitida
por consiguiente la entrada en la Patria á los
españoles o^úe se hallaban fuera dé ella por
opiniones > poniéndose en libertad á los quo
por ellas se encontraban presos.

Todas estas providencias emanan de Ía Jun-
ta j en manos de la ciüal ha puesto el Rey la
autoridad , la cual Junta se compone de suge-
tos dignos de la confianza de la Nación; S. M*
ha dado ademas una proclama firmada con sit
noriibrcj en Vez de la fórmula usada de »Ya
él Rey", y estendida en términos tan gratos á
los" buenos patriotas, y en un estilo tan ele-
gante, qué sorprenderá á los que estaban acos-
tumbrados á lee'r los papeles de los antiguos
ministros y favoritos del Rey, que profanaban
su nombre. La Junta niisma ha hecho otra pro-
clama al pueblo > no menos liberal, juiciosa y,
elocuente.

j Quién dudará entre moverse á risa ó iridig-
tiacion al leer en un diario de Cádiz al pié de una
de estas proclamas en él impresas, una mal ha-
blada y JDetír sentida producción del general
Campana , contraria en todo al modo de pen-
sar de la Nación y del Rey! ¿Pretenderá aca-
so este general que la revolución retroceda, y
Vuelva sobre nosotros el despotismo ? No hay
fuerza en el mundo que baste à tanto , ¿y bas-
taría el señor Don José Ignacio Alvarez Cam-«
pana?
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de Rey de Cádiz de su amor á la Constitución,
basta ahora por cierto bien disimulado : hagan
iguales profesiones de íé sus satélites j pero va-
yan a acreditar su conversión en un retiro , y
no sigan à la frente de un pueblo que los de-
testa, ni queden encargados de plantear un sis-
tema crue no pueden cut coder.*

Idem 20.
El Ayuntamiento Constitucional de esta ciu-

dad , penetrado del mas noble sentimiento por'
la catástrofe sucedida en Cádiz el' i o del cor-
riente, dispuso que se hiciesen por las víctimas
sacrificadas en dicho dia unas solemnes exe-
quias en la iglesia mayor de esta ciudad. Se
celebraron en efecto el 17 del .corriente , sien-
do numerosísimo el concurso, y asistiendo to-
das las autoridades civiles y militares. Hizo mas
augusto el acto el llanto general, en que rom-
pió la concurrencia al oír en la foración fúne-
bre la descripción de aquel horrible, suceso, de
que algunos de los circunstantes hablan sido
testigos.

En la misma iglesia el día 19 hubo Misa so-
lemne y Te Dcum en celebridad del aniversa-
rio de la publicación de la Constitución, cuya
fiesta dispaso -y.'costeó la oficialidad de este pri-
mer egércítü nacional. Las salvas de artillería
anunciaban al mismo tiempo el júbilo general
al celebrarse de nuevo aquel sagrado código.

Carta de un Español resí d f ni e en París.

VIVA . TA NACIÓN, LA. CONSTITUCIÓN Y EL REY.

Mí estimado amigo: novus saculoritm nasci-
tur crdo, dijo el poeta en tiempo de Augusto.
'Desaparecieron de nuestro infeliz pais el
despotismo, la inquisición, la pereza, la ig-
norancia y todos los .enemigos del aima es-
pañola. Renacen el imperio de las leyes, el
óiden, la sabiduría hollada por pérfir'os ti-
gres, en fin tenemos una Constitución hecha
por los Padres de la patria, injuriada por los
malos,, y. rescatada sin mucha sangre por el
noble carácter de los Españoles. Pero escon-
damos en l'a noche del olvido el recuerdo de
niales pasados. Seamos libres, virtuosos, y so-
bre todos constitucionales. Llegó el momento
suspirado por todo buen español. Viva nú in-
mortal páysano Riego, y el gallego Quiroga!
son dignos de los mejores tiempos de la an-
tigüedad.

Esta nación francesa está llena de admiración
j  espanto de cuanto pasa en Espana, y nos po-
nen en las nubes comparándonos à los héroes mas
famosos ik los siglos.

Ahora si que revivirán las ciencias, la Bo-
tánica , la Química", en fin la sana Filosofía
para consolidar 1a felicidad de una Nación tâû
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abatida? y tan digna de mejor suerte. Muría
el estilo pedantesco, y escolástico : habrá pen-
samientos robles, lengnage claro, y lleno de -
verdad. Unamos todos nuestros votos al To-
dopoderoso para que dé tranquilidad, y sosie-
go á un pais que tantos sacrificios ha hecho
por su felicidad y grandeza. Y felicitando á '
Vd. por esta regeneración política tan desea-
da, disponga &c. = Paris 24 marzo de 1820,

(S. 7.)

El Escmo. Sr. Secretário de Estado' y del
Despacho de la Gobernación de la Península
con fecha 'dé 3o de marzo último nie comu-
nica la real. orden que copio,

«El.Sr. Secretario del Despacho de Marina
me dice con fecha de 28 de esté mes fo'áue
sigue. = Escmo. Sr'.pEn esta fecha comunicó
al Capitán general, del deparU.mcr¡to de Car-
tagena la real orden "siguiente..=;El Rey ha re-
suelto que e] navio Asia quede completa é in-
mediatamente habilitado como por reales ór-
denes de 20 de noviembre, 7 y2.4.'dé diciem-
bre y 26 de enero últimos esta mandado, y
que luego que lo esté, se traslade sin peitiir?
da de momento al puerto de Cádiz, á fin cíe
que desde allí, dando convoy en su viage á los
buques del comercio que estén prontos para sa-
li r á la mar y quieran escolta en dirección á Ia
América septentrional, pase á la Havana y Ve-
racruz para retornará la Península con caudales
y frutos preciosos; en el concepto de que es la
yoluntad.de S.M. que esta comisión que fia al ce-
lo y conocimientos del Comandante del referido
Navio, se egecute con Ja mayor celeridad.=Lo
que (le Real orden traslado á V. Ë. para su no-
ticia y fines eonvenientes=De la misma Ordeni
ïo traslado á V. S. para su inteligencia y go-
bierno, y á fin de que llegue á noticia del Co-
mercio y de los demás á quienes pueda con-
venir/'

Lo que se pone en noticia del público pa-
ra su conocimiento. Barcelona 7 de abril de
182p=j osé de Castellar.

ESTADO MAYOR.

Sres Gefes y Oficiales agregados 'al mismo.

, En todos tiempos se han tributado hötiores
y pomposos monumentos á la memoria de lo$
nombres grandes. El Escmo. Sr. DON LUIS
LACY héroe de inmortal memoria en grado
eminente, y Capitán General que fue de este
egército y provi ocia de Cataluña, es acreedor
por su elevada clase, constancia, é invicto pa-
triotismo, de todo nuestro eterno reconoci-
miento; para su obsequio, pues, he dispuesto se
abrá una subscripción voluntaria de los Sres.
Gefes y Oficiales que componen esta beneméri-
ta Corporación en casa ael Habilitado de la
misma el Capitán D. Ramón Serra que vive
calle del Buensuceso n.° j cuarto segundo.
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.La Junta Patriótica paira cumplir debidamen-
te su encargo, se apresura á dar al público
d oficio infrascripto, manifestando lo agrade-
cida que queda á la generosidad del Cuerpo de
Hostalrich y, del afecto que este ha demostrado
para elevar á los venideros la grata memoria
del desgraciado LACY , contribuyendo por su
p.ftrte con la cantidad que sé relataren este ofi-
c.io=:Et Secretario-Vocal Santiago Pascual y
Rubio=La gratitud á las almas grandes que
lian ofrecido á la Patria, sus pechos y todo gé-
nero de sacrificios para sostenerla, cuando va á
desplomarse; es una obligación fuerte á que es-
tá .obligado todo hombre en sociedad : pero el
esculpiren mármoles y bronces los hechos su-
bliínes en grado heróico, de aquellos espíritus
singulares que el Cielo concede para obrar con
admiración de las generaciones , es un sagrado
áVque anhelando cumplir la Oficialidad y.clase
de Sargentos del Batallón de Hostalnch 8,° Li-
gero ,..suplican u.V. S. se digne admitir la can-
tidad de 49 °° reales de parte de los primeros;
y la de .444 de .parte de los segundos, para
formar una eterna memoria del héroe y mártir
déla Patria /el, .Teniente General DON LUIS
LACY.=Dios guarde á V. S. muchos-arios.
Barcelona i ;dc abril de i8s>o.=José Manso.=
Sr. Presideute-de la Junta Patriótica.

AVISO A LOS SENCILLOS.
.. La ignorancia , el error y la malicia disfra-

zados con la máscara de la hipocresía no atre-
viéndose á alzar el. grito contra la Constitución,
se os insinuarán quizás cautelosamente amena-
zándoos la próxima ruina de la Religión ! Estos
profetas falsos que auguran siempre desgracias
cuando no pueden seguir en su despotismo, se-
rian tan perjuiciales y mas temibles qne los
que á cara descubierta insultasen el precioso
Código que acaba de jurar con júbilo la Na-
ción. Sabed pues, que. las Cortes generales y
estr'aordinarias intimamente persuadidas, que
la Religión católica, apostólica, romana sobre
ser fundada por Dios y por consiguiente ver-
dadera , es necesaria para conservar el orden
público, mantener las buenas costumbres y dar
firmeza y estabilidad á las leyes; decretó en el
articuló is capítulo 2. La Religión de la Dación
Española es y será perpetuamente la católica,
apostólica, romana, única verdadera. La Nación
la protege por leyes sabias y justas, y prohibe el
egercicio de cualquier otra*

Que mas podían decir nuestros sabios repre-
sentantes? Si la Religión de la Nación Españo-
la es y será perpetuamente la católica, apostó-
lica, romana única verdadera, luego el católi-
co Español tiene la dicha de ver para si, y pa-
ra sus nietos asegurada la existencia de aquella
Religión la mas santa y sociable, y que será el
que profese otro culto, mirado no solo como
violador de las máximas de Jesucristo, si que
también como infractor de las leyes fundamen-
tales del Reino. La variedad de religiones que

ío3
hah sembrado nò pocas veces el crimen y el
horror en otros reinos menos puros que el Es-
pañol , no tendrá acogida en nuestro suelo ; y
la Constitución transmitirá á Jas generaciones
futuras el don precioso, .de la religión cori
aquel timbre que no puede tenet'' de nrayor
que es ser única verdadera. Là solemne promesa
que hace el gobierno de protegerla , la pondrá
á cubierto de los insultos de la impiedad y las
mismas leyes serán un baluarte inespugnable
que h preservará de los ataques que pueda
combinar el error.

'En España luego que los emperadores ro-
manos que la dominaban abrazáron la reli-
gión católica, se prohibió la introducción de
nuevas sectas: al momento que Flavio Recare-
do rey de los godos abjuro el arrianismo é hi-
zo profesión publica de la religión que jamas
dejaron de observar sus subditos los ¡españoles,
acabó con arríanos ,'priscilianistas y otros here-
ges que turbaban la paz de la Iglesia, La po-
testad civil de España siempre ha manifestado
especial cuidado de conservar pura la reli-
gión del Crucificado Nuestros sabios represen-
tantes no-perdieron de vista el piadoso sistema
de nuestros»;mayores, y para que jamas la pos-
teridad vacilara en punto de religión̂  prohi-
bió el egercicio de cualquiera otra que no fue-
se lo católica , apostólica, romana. Al Gobier-'
no en obsequio de la religión de Jesucristo so-
lo le tocaba promulgar esta ley fundamental,
en la cual está comprendida la voluntad, de/
que se guarden los preceptos de Jesucristo con
aquella observancia que desterrando la hipo-
cresía, é impidiendo el error, haga de los Es~
pañoles un Pueblo elegido en donde se maa-
tenga pura y sin mancha la fe que sembraron,
los apóstoles San Pabló y Santiago Er Pueblo
por el acto de jurar la Constitución estrecha'
mas la obligación de evitar todo oíanlo se opo-.
ne á la religion de Jeswîuisto.

A las aras de esta declaración, debe depo--
ner el cristiano todo temor, y estar bien segu-
ro que si se despiertan errores, serán destrui-
dos; si se levantan Ímpios, serán perseguidos
por él Gobierno ; y la Constitución será siem-
pre la salvaguardia de la fe de Jesucristo. Lean
con frecuencia los padres á sus hijos la pastoral
que á sus ovejas dirigió el digno pastor de esta
diócesis , fíjese en cada una de las casas el ma-
nifiesto  que dio al público la Junta Provisional
en ï6 del próximo pasado marzo, y sea á todos
notorio que los verdaderos enemigos de la Re-
ligión serían los que intentasen persuadir que
la Constitución destruye la religión de Jesu-
cristo.

Sí, serian enemigos de la Cfrpídad que es la
base de nuestra religión, agitando temores y
desconfianzas, que preparan el corazón á ser
víctima de su impaciencia ; y olvidando el sa-
bio aviso de Jesucristo de que todo reino divi-
dido será .desolado ; desunen la opinión , per-
turban la 'paz y encienden ocultamente el fue-
go de la discordia, que propagado con ce-

.
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léridad, confonde entre las-'ruina*  á los pacífi-
cos é inocentes Ciudadanos. :Serian enemigos
aquella.obedienciafqu« tanto, encareció con >su ;

egcmploiy palabras el ¡Salvador de los hombres,
respetando siempreiá las autoridades constitui-
das,,)̂  mirando conYo ageno del cristianismo el
mover fos ánimos á la sublevación. Serian ene-
migos de la1 buena moral , :que nos. enseña á
obedecer las leyes no solo ¡por el temor^sino .por.;
la conciencia. Serian enemigos del Rey á
quien insultan, tratando como enemiga de la*
religión la sabia Carla quo tan solemnemente
ha jurado1. ^Serian; enemigos <de là Nación, á'Ja
cual ultrajan tratando.'de irreligioso, un Có-
digo que con .tanto júbilo Jia proclamado y por
cuya publicación ha -superado los mayores pe-'
ligros, .  . :

Los que dicen que la Constitución destruye
la religión $ 6 deben confesar que, no la hait
leido;, .y : así deben contárseme] número de;
aquellos que blasfeman:de lo que ignoran; ó si
Ja han leído y la entienden, calculad .vosotros
mismos si es'-muy. conforme á los santos princi-
pios el af i rmar, que .destruye la (¡religion él
que dice que la -católica,: apostólica,, romana
es;la; única-, verdadera.,-A estos podría . decírseles
lo que el P. S. Agustín deeia:á juliano,'.que
buscando heregias en:donde¡nolaÉí hay , sé de-
claran ellos nuevos hereges^'La Constitución no
puede concillarse con el tribunal de,1a inqui-
sición , es constante , pero ¿acaso es necesaria
la existencia de aquel Tribunul para, conser-
var la -.-fe?.- ¿no vivieron los Españoles ;sin él,
nías de quince siglos y florecieron en la fe has-
ta ser la.embidia.de todas las naciones? Este
punto lo reservo. para otro ¡ día,. as.í como el
dar á luz u.n catecismo eri catalan, á fin de ins-
truir á todos en la Constitución y prevenirlos
contra la ignor-ancia y la malicia. fEn.trétanto
recibid esta sencilla advertencia que os : dá un
individuo del clero regular fyue esp:resa el idio-,
made.su corazón y tiene el gusto de titularse

 Ei Católico sin disfraz. :

EPITAFIO
A ZA MUERTE DE LA INQUJSlClOJtf.*\

Yace aquí para siempre ¡oh caminantes!
La Negra Inquisición> con que inclementes.

.Quemaron á millones de inocentes
Millares de inhumanos manducantes:

; Los políticos falsos la sufrieron ,
Los pueblos menos bárbaros la odiaron,

,;1,Los marqueses mas tontos la aplaudieron ,
Egoístas infames la aclamaron,
Los sabios con razón la aborrecieron,

( Y aquí los MADRILEÑOS la enterraron.

Mañana domingo á las ocho y media de ella
se administrará la sagrada Comunión á los en-
fermos del Sto. Hospital para cumplir con el
precepto de nuestra santa Madre Iglesia: son
«luchas las indulgencias concedidas por varios
Sqmps Pontífices, á los que asisten à tan r.eli-

.

gloso acto, por cuyo motivo se espera de la
piedad cíe los fieles la asistencia'á tati devo-
ta función. Después se subministrará á los mis-
mos enfermos la eomida costeada-por el Mí-'1

nistro y demás individuos de la teréera orden,
de Sa n ^Francisco de Asis, conforme sé acos-
tumbra.

Impresos.
El Europeo á su amado hermano el Español

Americano. Véndese á 4 cuartos en la imprenta
Constitucional de Jordi y en la Libreteríá'

Proclama titulada : Centinela contro ryalvados
á los Milicianos nacionales. Véndese á 2 cuar-
tos en la Librería de Garriga y Agünsvivas, jun-
to á lá plaza del Regomí en las cuatro esquinas,-
de Be/lafilla. .m;.; 7

;  . . -

Embarcaciones entradas al puerto el (lia de nyrr.
De Soller en 2 dias el patrón iJayme'Ll i i l lj

mallorquín, laúd San Josef, con 'nafanjd^1 lie:

su ^ cuenta.
¡De Valencia, Burriana y Villanueva en io

dias'el patrón Manuel Iglesias;, valencianô laúd
Sto. Cristo del Grao, con arros á varios.

De; Burriana, Vinaróz y Tarragona en 6 días
el patrón Manuel Pascual, valenciano, laúd Vir-
gen del Rosario, con algarrobaŝ su cuenta.

De Valencia y Burriana en 12 á ias el patrón
Josef Calafat, valenciano, laúd-Sto. Cristo del
Grao, con algarrobas de su cuenta.

De Cullera en 5 días el patrón Domingo Gi-
ner, valenciano, laúd Virgen de Misericordia,
con naranjas de su cuenta.
. De Valencia y Castellón en 9 dias el patrón

Ramón Llovera, valenciano, Íaud Sto. Cristo
del Grho, con algarrobas.y trigo de su cuenta.

De Dénia y Gandía en 9 dias el patrón Bau-
tista Bisquer, valenciano, laúd San Antonio,
con naranjas de su cuenta.
. De Burriana en 9 dias el patrón Miguel Ro-

driguez, valenciano, laúd las Almas, con al-
garrobas de su cuenta.

De idem en 8 dias el patrón Juan Bautista
Roso, valenciano, Virgen del Rosario, con al-
garrobas de su cuenta.

De Soller en 2 días el patrón Pedro Anto-
nio Arbona, mallorquín, laúd Virgen del To-
ro, con naranjas de su cuenta.

De Liorna en 12 días et capitán Giacomo
Annetti, ruso, bergantín pólacra Penelope,
con inaliiz, ha vas y tocino de su cuenta.

TEATRO/
Hoy se egecutará por la Compañía nacionaí

la tragedia en 5 .acto?, nueva en este teatro , ti-
tulada : La Vinda de Padilla-, original del ciu-
dadano Martinez de la Rosa; adornada de su
correspondiente aparato y comparsa. En segui-
da bailarán las Manchegas la Sra. Munné y el
Sr. Alsina ; concluyendo la función con el gra-
cioso saynète : Paca la Salada.

Actores en la tragedia: Sra. María Teresa
Samaniego, y Sres. Galindp, Vínolas, Ibañez,.
Bagá y resto de compañía. / A las siete.

EN LA IMPRENTA NACIONAL DEL GOBIERNO POR DORCA.


